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Bogotá, D. C., abril, diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 
 

VERBAL RESOLUCION DE CONTRATO de SILVESTRE CARO 

ARIAS 

Contra  EVELIO GUERRERO DAZA  

Radicado: 110013103 009 2020 00013 00. 

Ingresó: 19/10/2022. 

 

Teniendo en cuenta  lo indicado por la secretaría del juzgado con 

relación al emplazamiento del demandado EVELIO GUERRERO DAZA,   

se le designa al profesional del derecho JOSE IGNACIO MOLINA 

POSADA como curador ad liten del convocado. Entéresele  a su 

dirección electrónica registrada con las advertencias de ley, además, 

préstesele colaboración para que pueda desempeñar su labor en debida 

forma. La parte demandante proceda conforme. 

 

Cumplido lo anterior por la secretaría del juzgado ingrésese el plenario 

para resolver lo correspondiente. 

 

Téngase por prorrogado el  término del art. 121 del CGP para dictar 

sentencia en el asunto en razón a la carga laboral repartida. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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